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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 21 de septiembre de 2023. Al despacho 
de la señora Juez informando que en el presente proceso la apoderada de la 

parte actora presenta solicitud de aclaración y/o corrección del auto que 
admitió la demanda. Sírvase proveer. 

 
NANCY BOTERO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que por un 

error involuntario se admitió la presente demanda señalándose como parte 

demandada a una persona jurídica que no corresponde a la realidad en el 

presente proceso (Porvenir S.A.), razón por la cual se corrige el auto 

admisorio y  se tendrá en cuenta para todos los efectos legales como parte 

demandada además de la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones, a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., de  conformidad al escrito de la demanda 

y el poder aportado en la misma, en lo demás queda incólume el auto 

anterior. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 03 de agosto de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega 
dentro del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

        Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda, dentro del término legal, y fueron 

subsanadas las falencias señaladas en providencia anterior, el Despacho 

tiene por SUBSANADA LA DEMANDA. 

 

En consecuencia, se ADMITE demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por MIGUEL ANTONIO RAMIREZ LANCHEROS 

contra FORMACO S.A.S. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada FORMACO S.A.S., Para lo cual, 

se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias pertinentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 de 2022, 

enviando un mensaje de datos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada. En el correo debe advertir que dicho acto de notificación 

se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje de datos, adjuntando esta providencia, tal como lo 

prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 
Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 
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simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 21 de julio de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega 
dentro del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

        Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda, dentro del término legal, y fueron 

subsanadas las falencias señaladas en providencia anterior, el Despacho 

tiene por SUBSANADA LA DEMANDA. 

 
En consecuencia, se ADMITE demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por ANDRES FELIPE FLOREZ AVELLANEDA contra 

MEGALINEA S.A y solidariamente contra BANCO DE BOGOTA. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a las demandadas MEGALINEA S.A. y BANCO 

DE BOGOTA, Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de las demandadas. En el correo debe advertir que 

dicho acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Cumplido lo anterior, las demandadas deberán proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 
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y de la Seguridad Social, escrito que tendrán que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

 
 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 31 de agosto de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega 
dentro del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

        Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda, dentro del término legal, y fueron 

subsanadas las falencias señaladas en providencia anterior, el Despacho 

tiene por SUBSANADA LA DEMANDA. 

 

En consecuencia, se ADMITE demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por NATALIA TRUJILLO RAMIREZ contra 

SECURITAS DE COLOMBIA S.A. 

 

RECONOCER PERSONERIA a la Dra. JENNY CAROLINA ZAPATA 

BOGOTA, identificada con la C.C No. 52.963.622 y T.P No. 264.357 del 

Consejo Superior de la Judicatura para actuar como apoderada de la parte 

demandante en los términos de poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada SECURITAS DE COLOMBIA 

S.A, Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias 

pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 

de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico para 

notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 
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Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 03 de agosto de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega 
dentro del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

        Secretaria 

 
 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda, dentro del término legal, y fueron 

subsanadas las falencias señaladas en providencia anterior, el Despacho 

tiene por SUBSANADA LA DEMANDA. 

 

En consecuencia, se ADMITE demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por DIOGENES PRADO contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

RECONOCER PERSONERIA al Dr. FABIO TOVAR DANIEL, identificado 

con la C.C No. 11.306.972 y T.P No. 71.787 del Consejo Superior de la 

Judicatura para actuar como apoderado de la parte demandante en los 

términos de poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA por secretaría NOTIFICAR el contenido 

del presente auto a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES., a través del buzón y/o dirección de 

notificaciones judiciales en los términos de los artículos 612 del Código 

General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de 

datos en el que advierta que dicho acto de notificación se entenderá surtido 

una vez trascurridos 2 días hábiles siguientes a la recepción del respectivo 

correo electrónico, adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 

6° de la citada disposición. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código General del 

Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia Nacional de 
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Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha entidad haya 

previsto para tales efectos. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

 

 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez
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Laboral 042
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 03 de agosto de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega 
dentro del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

        Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda, dentro del término legal, y fueron 

subsanadas las falencias señaladas en providencia anterior, el Despacho 

tiene por SUBSANADA LA DEMANDA. 

 
En consecuencia, se ADMITE demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por STELLA NIETO BELTRAN contra GRUPO 

EMPRESARIAL EN LINEA S.A. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada GRUPO EMPRESARIAL EN 

LINEA S.A., Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 
Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 
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la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 
Juez 

 
 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 03 de agosto de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega 
dentro del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

        Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda, dentro del término legal, y fueron 

subsanadas las falencias señaladas en providencia anterior, el Despacho 

tiene por SUBSANADA LA DEMANDA. 

 
En consecuencia, se ADMITE demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por LUIS EDUARDO NIZO BUSTOS contra 

CORPORACION CLUB LOS LAGARTOS. 

 

RECONOCER PERSONERIA al Dr. CARLOS ALBERTO BALLESTEROS 

BARON, identificado con la C.C No. 70.114.927 y T.P No. 33.513 del Consejo 

Superior de la Judicatura para actuar como apoderado de la parte 

demandante en los términos de poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada CORPORACION CLUB LOS 

LAGARTOS., Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 
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de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 
Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
 
 

 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 03 de agosto de 2023. Al despacho de la 
señora Juez informando que en el presente proceso la parte actora allega 
dentro del término legal subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

        Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que se allegó escrito 

de subsanación de la demanda, dentro del término legal, y fueron 

subsanadas las falencias señaladas en providencia anterior, el Despacho 

tiene por SUBSANADA LA DEMANDA. 

 
En consecuencia, se ADMITE demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia promovida por AURA VICTORIA SUAREZ contra la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA por secretaría NOTIFICAR el contenido 

del presente auto a la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL – UGPP, a través del buzón y/o dirección de 

notificaciones judiciales en los términos de los artículos 612 del Código 

General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de 

datos en el que advierta que dicho acto de notificación se entenderá surtido 

una vez trascurridos 2 días hábiles siguientes a la recepción del respectivo 

correo electrónico, adjuntando esta providencia, tal como lo prevé el artículo 

6° de la citada disposición. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código General del 

Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha entidad haya 

previsto para tales efectos. 
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Cumplido lo anterior, la demandadas deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal. 

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 17 de agosto de 2023. Al despacho de 

la señora Juez informando que se registró de manera errónea el nombre 
del extremo demandante en auto del 8 de agosto de 2023. 

 

 
                                  NANCY BOTERO ALVAREZ 

       Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y conforme lo establece el artículo 

286 del C.G.P se CORRIGE el auto del 8 de agosto de 2023, en el sentido 

de indicar que el nombre del demandante corresponde a VICTOR JULIO 

SIERRA ABRIL y no a GERMÁN BARRERO ESPITIA como 

equivocadamente quedó escrito.  

 

En consecuencia de lo anterior, y atendiendo los lineamientos del artículo 

28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la 

parte demandante el término de CINCO (5) DÍAS  a efecto de que subsane 

los defectos enunciados en el auto de fecha 8 de Agosto de 2023, mediante 

el cual se inadmitió la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 16 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00446. Sírvase proveer. 

 
                                 NANCY BOTERO ALVAREZ 

    Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. contra SEGUROS 

DE VIDA AXA COLPATRIA S.A., POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLMENA S.A, SEGUROS DE 

VIDA SURAMERICANA, SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., AURORA SEGUROS DE VIDA S.A. se 

evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, por tal razón, se 

determina: 

 

RECONOCER personería a la Dra. ROCIO OTÁLORA GALEANO, 

identificada con la C.C. No. 52.326.098 y T.P No. 106.297 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se observa que el escrito introductor 

fue enviada a cinco demandadas, sin embargo, se omitió remitir la acción a 

Seguros de vida Alfa S.A. y Aurora seguros de vida S.A. por ello, deberá 

aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección de correo 
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electrónico registrada para notificaciones judiciales en el certificado de 

existencia y representación legal de cada una de las demandadas, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física de las 

demandadas. Para acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de 

correos y copia cotejada de la demanda y anexos.  

 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado. (Numeral 6 del Artículo 25 

del C.P.T y S.S.) 

 

Las pretensiones 1, 2,3 solicitan declarar que los afiliados se expusieron a 

riesgos ocupacionales relacionando a las 7 demandadas, sin embargo, no 

especifican a cargo de que ARL se encuentra el recobro pretendido, por lo 

anterior, deberá especificar el pago realizado por cada ARL y por cada 

afiliado.   

 

La petición en forma individualizada y concreta de los medios de 

prueba (Artículo 25 del C.P.T y S.S.) 

 

En atención a la norma en cita, se observa que se anexan varios links de 

acceso a las documentales aportadas, sin embargo, al ingresar al 

hipervínculo no se pueden observar ni descargar las pruebas, por lo tanto, 

deberá allegar las pruebas enunciadas.  

 

La prueba del agotamiento de la reclamación administrativa como 

anexos de la demanda (Artículo 26 del C.P.T y S.S.) 

 

Teniendo en cuenta que no se adjunta la prueba de la reclamación 

administrativa, respecto de la pretensión relacionada con el reconocimiento 

de recobros a cargo de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., se deberá 

adjuntar el documento que acredite el agotamiento de la reclamación 

administrativa realizada respecto de dicha pretensión. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 
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TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 16 de junio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00472, y se allegó solicitud de retiro de demanda. Sírvase 

proveer. 
 

 
                                   NANCY BOTERO ALVAREZ 

       Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Seria el caso proceder con la calificación de la presente demanda, de no ser 

porque la parte actora allegó memorial, manifestando que de acuerdo con 

el artículo 92 del Código General del Proceso, solicita el retiro de la presente 

demanda.  

 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del C.G.P, 

se AUTORIZA AL RETIRO DE LA DEMANDA, sin necesidad de desglose.  

 

Sin costas, a la parte demandante.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 5 de julio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00560. Sírvase proveer. 

 

 
                                 NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de demanda ordinaria laboral interpuesta por medio de apoderado 

judicial por FELIX MARIA VEGA CRUZ contra MC CONSTRUCCIONES 

CIVILES S.A.S. se evidencia que aquella no reúne los requisitos exigidos 

en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y la Ley 2213 de 2022, 

por tal razón, se determina: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia al apoderado para que 

corrija las siguientes falencias: 

 

Designación del juez a quien se dirige (Numeral 1, Artículo 25 del C.P.T y 

S.S.) 

 

Este ítem busca que se determine la competencia para conocer el proceso, 

revisada la demanda se observa que no se encuentra ajustada para el 

conocimiento de Juez Laboral de Circuito de Bogotá, así mismo, se observa 

que el poder contiene el mismo defecto. Deberá adecuar la demanda y el 

poder para el conocimiento de este Juzgado.  

 

Conocimiento previo (Artículo 6° del Ley 2213 de 2022) 

 

Revisados los anexos de la demanda se echa de menos prueba que acredite 

la remisión de la presente acción junto con los anexos a la demandada, al 

correo electrónico o el canal digital de manera simultánea a la radicación 

del escrito introductorio, omisión que tendrá que ser subsanada. Por ello, 
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deberá aportar prueba del envío de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada, en caso 

negativo, deberá enviar la demanda y los anexos a la dirección física. Para 

acreditarlo, deberá allegar certificación de la empresa de correos y copia 

cotejada de la demanda y anexos.  

 

Poder (Inciso 1º del Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 y artículo 74 

CGP) 

 

De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente se advierte que se adjuntó el poder correspondiente, no obstante, 

no se incluye la totalidad de pretensiones solicitado en el líbelo introductor, 

contiene erradamente la designación del juez de conocimiento y fue suscrito 

el 17 de noviembre de 2022. Por ello, se deberá allegar poder conferido 

incluyendo la totalidad de las personas que incluyen la pasiva y 

pretensiones, mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, 

con la sola antefirma. Dicho documento debe provenir de la cuenta de correo 

electrónico de la demandante, plasmada en la demanda y dirigida al 

apoderado José Victor Padilla Escobar, también a la cuenta de correo 

enunciada en el acápite de notificaciones respeto de dicho apoderado. Para 

acreditarlo deberá allegar imagen de los correos, de los cuales se pueda 

corroborar dicha actuación. O en su defecto, podrá conferirlo bajo los 

parámetros del artículo 74 del Código General del Proceso, esto es, con 

presentación personal ante notario. 

 

Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado. (Numeral 6 del Artículo 25 

del C.P.T y S.S.) 

 

Se observa el enunciado de “Pretensiones” donde relaciona 21 peticiones, 

sin embargo, continuando el texto se encuentra el enunciado “Solicitud” 

donde se relacionan 12 peticiones, deberá organizar las pretensiones en un 

solo acápite relacionándolas como principales o subsidiarias, teniendo en 

cuenta la enumeración y contenido para evitar confusiones al momento de 

contestar la demanda.   

 

La prueba de la existencia y representación legal de la demandada 

como anexo de la demanda (Artículo 26 C.P.T y S.S.) 
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Revisados los anexos de la demanda se observa el Certificado de Existencia 

y Representación Legal de la demandada, sin embargo, el documento fue 

expedido el 11 de marzo de 2021, por ello, se deberá aportar el certificado 

con una vigencia no superior a tres meses, ello con el fin de verificar el 

estado y dirección actual de la demandada. 

 

Los fundamentos y razones de derecho (Num. 8, Artículo 25 C.P.T y 

S.S.) 

 

Este acápite tiene como finalidad citar las normas y preceptos 

jurisprudenciales que hilan las pretensiones y hechos que se enuncian en 

la demanda, sin embargo, se observa que se realizó una lista de normas 

aplicables al caso objeto de estudio, sin realizar un sustento concordante 

con lo peticionado, por ello deberá realizarlo.   

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 5 de julio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00562. Sírvase 
proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

      Secretaria 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por DIVA MERCEDES RAMIREZ SUAREZ 

contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

 

RECONOCER personería al Dr. GERMÁN FERNANDO GUZMÁN RAMOS, 

identificada con la C.C. No. 1.023.897.303 y T.P No. 256.448 del C. S. de la 

J., para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 
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En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición.  

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos.  

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 
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notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 

 

 
 

Firmado Por:

Rocio  Manrique	  	  Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 042

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, 5 de julio de 2023. Al despacho de la 

señora Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, 
ingresó de la oficina judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado 
No. 2023-00568. Sírvase proveer. 

 
                                  NANCY BOTERO ALVAREZ 

     Secretaria 
 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por ERMINDA DÍAZ PULIDO contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A 

 

RECONOCER personería al Dr. GILBERTO ENRIQUE VITOLA MARQUEZ, 

identificado con la C.C. No. 92.500.453 y T.P No. 111.979 del C. S. de la J., 

para actuar en el presente proceso como apoderado judicial de la parte 

demandante conforme al poder conferido. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las 

diligencias pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de 

La Ley 2213 de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico 

para notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 
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Por secretaría NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a 

través del buzón y/o dirección de notificaciones judiciales en los términos 

de los artículos 612 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 

2022, enviando un mensaje de datos en el que advierta que dicho acto de 

notificación se entenderá surtido una vez trascurrido 2 días hábiles 

siguientes a la recepción del respectivo correo electrónico, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6° de la citada disposición.  

 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 612 del Código 

General del Proceso, se dispone que por secretaría se notifique a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al correo electrónico que dicha 

entidad haya previsto para tales efectos.  

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibídem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 

De conformidad con la norma en cita, los poderes especiales podrán 

conferirse por documento privado, donde los demandados y asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Analizado el 

expediente se advierte que se adjuntó el poder correspondiente, no 

obstante, no se acreditó que dicho documento provenga de la dirección de 

correo electrónico de la demandante, ni cuenta con presentación personal. 

Por ello se deberá allegar poder conferido incluyendo la totalidad de las 

personas que incluyen la pasiva, mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma. Dicho documento debe provenir 

de la cuenta de correo electrónico de la demandante, plasmada en la 

demanda y dirigida al apoderado Gilberto Enrique Vitola Márquez, también 
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a la cuenta de correo enunciada en el acápite de notificaciones respeto de 

dicho apoderado. Para acreditarlo deberá allegar imagen de los correos, de 

los cuales se pueda corroborar dicha actuación. O en su defecto, podrá 

conferirlo bajo los parámetros del artículo 74 del Código General del 

Proceso, esto es, con presentación personal ante notario. 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, concédase a la parte demandante el 

término de CINCO (5) DÍAS a efecto de que subsane los defectos 

enunciados, so pena de rechazo. Ordenando que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada a la demanda, sin que implique reforma 

de la misma. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultado en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá. 5 de julio de 2023. Al despacho de la señora 
Juez informando que la presente demanda ordinaria laboral, ingresó de la oficina 
judicial de reparto a la cual se le asignó el radicado No. 2023-00570. Sírvase 
proveer. 

 
                                    NANCY BOTERO ALVAREZ 

    Secretaria 

 
  JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la lectura y estudio del 

escrito de la demanda ordinaria laboral, el Despacho encuentra que reúne 

los requisitos de que trata el artículo 25, 25A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, la Ley 2213 de 2022 y Código General del 

Proceso; en consecuencia, SE ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida por DAVID LEONARDO BELTRAN GARCIA 

contra CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. 

 

ADVERTIR que el Dr. DAVID LEONARDO BELTRAN GARCIA, identificado 

con la C.C. No. 1.013.658.022 y T.P No. 338.821 del C. S. de la J., actúa en 

nombre propio dentro del proceso de la referencia. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el 

contenido del presente auto a la demandada CÁMARA DE COMERCIO DE 

BOGOTÁ. Para lo cual, se ordena a la parte actora que efectúe las diligencias 

pertinentes de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de La Ley 2213 
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de 2022, enviando un mensaje de datos al correo electrónico para 

notificaciones judiciales registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la demandada. En el correo debe advertir que dicho 

acto de notificación se entenderá surtido una vez transcurridos 2 días 

hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos, adjuntando esta 

providencia, tal como lo prevé el artículo 6º de la citada disposición. 

 

Cumplido lo anterior, la demandada deberá proceder a contestar la 

demanda, por intermedio de apoderado judicial, con el lleno de los requisitos 

de que trata el artículo 31 Ibidem, dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la 

notificación, conforme lo prevé el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, escrito que tendrá que remitir de manera 

simultánea a la parte demandante en la forma prevista en el artículo 3º de 

la Ley 2213 de 2022, aportando las pruebas que se encuentren en su poder, 

acorde con lo establecido en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 

del Estatuto Procesal.  

 

Finalmente, se advierte que la presente decisión se actualizará en el 

aplicativo Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama 

Judicial en el link de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en 

este último podrá visualizar el contenido de la providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ROCÍO MANRIQUE MEJÍA 

Juez 
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